
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad

869 Dirección General de Personal.- Resolución
de 2 de febrero de 2012, por la que se convo-
ca procedimiento para la selección de direc-
tores o directoras de los centros públicos de
enseñanzas no universitarias, de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, para el período
de mandato 2012-2016.

Vista la necesidad de planificar la cobertura adecua-
da a las vacantes previstas en las direcciones de los cen-
tros docentes públicos no universitarios dependientes
del ámbito de gestión de la Consejería de Educación,
Universidades y Sostenibilidad de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, período de mandato 2012-2016,
mediante procedimiento de selección por concurso de
méritos, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El artículo 13.1 del Decreto 106/2009,
de 28 de julio, por el que se regula la función direc-
tiva en los centros docentes públicos no universita-
rios dependientes de la Comunidad Autónoma de
Canarias (BOC nº 155, de 11.8.09), dispone que pa-
ra la selección de directores y directoras el órgano
competente de la Administración educativa, aproba-
rá las convocatorias de concursos de méritos, que es-
tablecerán los criterios objetivos y el procedimiento
de valoración de los méritos del candidato o candi-
data y del proyecto presentado, y se publicará según
lo establecido reglamentariamente. 

Segundo.- El capítulo I de la Orden de 23 de di-
ciembre 2009, por la que se determinan los procedi-
mientos para la selección, evaluación y renovación
de los nombramientos de los directores y directoras
de los centros docentes públicos de enseñanzas no uni-
versitarias dependientes de la Comunidad Autónoma
de Canarias (BOC nº 2, de 5.1.10), establece el pro-
cedimiento de selección de directores y directoras,
disponiendo en su artículo 3 que la Dirección Gene-
ral de Personal convocará anualmente mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias o, en
su caso, en la sede electrónica, el procedimiento pa-
ra la selección de directores y directoras de los cen-
tros públicos docentes no universitarios de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, cuyo contenido tendrá
en cuenta el marco establecido en el Decreto 106/2009,
de 28 de julio, por el que se regula la función direc-
tiva en los centros docentes públicos no universita-
rios dependientes de la Comunidad Autónoma de
Canarias y en la precitada Orden.

Tercero.- Por Resolución de la Dirección Gene-
ral de Personal de 14 de diciembre de 2011, se pu-

blicaron en los tablones de anuncios de las Direccio-
nes Territoriales e Insulares de Educación y en la Web
de la Consejería de Educación, Universidades y Sos-
tenibilidad las vacantes provisionales a ofertar, esta-
bleciéndose un plazo de diez días naturales para pre-
sentar alegaciones contra dicha publicación.

Por parte de este centro Directivo se ha procedi-
do al estudio de las reclamaciones presentadas y con-
sideración de las solicitudes de no renovación de los
directores que finalizan su mandato y se ha procedi-
do a ofertar de forma definitiva las plazas vacantes.

A los anteriores antecedentes resultan de aplica-
ción los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (BOE nº 106, de 4.5.06), que en su
Título V, Capítulo IV, regula el marco general de la
dirección de los centros públicos y específicamente
en su artículo 135 y siguientes establece el procedi-
miento de selección de directores o directoras y sus
efectos.

Segundo.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº 285, de 27.11.92), en su redacción actual, que en
su artículo 50 prevé la aplicación de oficio de la tra-
mitación de urgencia a los procedimientos adminis-
trativos por razones de interés público, justificadas
en el presente procedimiento para cumplir con los nom-
bramiento de los directores y directoras dentro de los
plazos establecidos en el calendario escolar.

Tercero.- El Decreto 106/2009, de 28 de julio,
por el que se regula la función directiva de los cen-
tros docentes públicos no universitarios dependien-
tes de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC
nº 155, de 11.8.09), que establece en el Capítulo III
los preceptos relativos a la selección, nombramien-
to y cese del director o de la directora, y regula en el
Capítulo V, el reconocimiento y evaluación de la
función directiva. 

Cuarto.- La Orden de 23 de diciembre de 2009,
por la que se determinan los procedimientos para la
selección, evaluación y renovación de los nombra-
mientos de las direcciones de los centros docente
públicos de enseñanzas no universitarias de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, que regula en el ar-
tículo 16 y siguientes, el nombramiento de los can-
didatos y candidatas seleccionados en el procedimiento
convocado por concurso de méritos para el ejercicio
de la función directiva en los centros docentes pú-
blicos (BOC nº 2, de 5.1.10).

Quinto.- La Disposición Final primera de la pre-
citada Orden de 23 de diciembre de 2009, que esta-
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blece que corresponde a la Dirección General de
Personal el desarrollo e interpretación de esta Orden
y resolver cuantas dudas se susciten en el cumplimien-
to de lo dispuesto en las convocatorias que se publi-
quen para la selección de directores y directoras, sin
perjuicio de la delegación de determinadas tareas a
las Direcciones Territoriales de Educación conforme
se establezca en cada convocatoria. Se autoriza a las
distintas Direcciones Generales, en el ámbito de sus
respectivas atribuciones y particularmente, a la Di-
rección General competente en materia de formación
del profesorado, a dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para aplicar esta Orden en coordinación
con la Dirección General de Personal.

Sexto.- La Resolución de la Dirección General de
Personal de 14 de diciembre de 2011, por la que se
publica la relación provisional de plazas vacantes
correspondiente al procedimiento de selección de
directores o directoras que se convocará para el pe-
ríodo de mandato 2012-2016.

Visto el artículo 13 del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes del Gobierno de Canarias aprobado por
Decreto 113/2006, de 26 de julio (BOC nº 148, de
1.8.06), en su redacción actual, vigente en tanto no
se derogue expresamente, de conformidad con la
previsión contenida en la Disposición Transitoria
Primera del Decreto 170/2011, de 12 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias (BOC nº 138, de 14.7.11), el Decreto
207/2011, de 12 de julio, de nombramiento del Di-
rector General de Personal de la Consejería de Edu-
cación, Universidades y Sostenibilidad (BOC nº 138,
de 14.7.11) y  el artículo 19 del Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los De-
partamentos de la Administración Autonómica de
Canarias (BOC de 16 de septiembre), esta Dirección
General

R E S U E L V E:

Primero.- Convocar el procedimiento para la se-
lección de los directores y directoras de los centros
públicos docentes no universitarios de la Comunidad
Autónoma de Canarias, para el período de mandato
2012-2016, por la tramitación de urgencia, de acuer-
do con los principios de igualdad, mérito y capaci-
dad, con las bases previstas en el anexo I y de con-
formidad con el baremo de méritos establecido en el
anexo III.

Segundo.- Publicar como anexo II de esta Reso-
lución  las vacantes definitivas que se ofertan en es-
te procedimiento selectivo.

Tercero.- Ordenar la publicación de esta Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, y a tí-
tulo informativo en la Web de la Consejería de

Educación, Universidades, y Sostenibilidad
(www.gobiernodecanarias.org/educacion/).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de
un mes, recurso potestativo de reposición ante la
Dirección General de Personal o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo que correspon-
da de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse. Dichos plazos comenza-
rán a contar a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. En el caso de presentarse re-
curso de reposición no se podrá interponer el re-
curso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el de reposición o se produzca
su desestimación presunta. 

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de febrero de 2012.-
El Director General de Personal, Carlos Quesada
Frigolet.

A N E X O  I

BASES DE LACONVOCATORIADE PROCEDIMIENTO
PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTORES O DIRECTORAS
DE LOS CENTROS PÚBLICOS DE ENSEÑANZAS NO UNI-
VERSITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CA-
NARIAS, PARA EL PERÍODO DE MANDATO 2012-2016.

1.  VACANTES OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

1.1. Vacantes ofertadas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5
de la  Orden de 23 de diciembre de 2009, se ofer-
tan las vacantes previstas por la Administración
educativa para el período de mandato 2012-2016
entre las que se han incluido las resultas por fina-
lización de mandato el 30 de junio de 2012 o por
cualquiera de las causas previstas en la normativa
vigente.

1.2. Publicación de las vacantes provisionales.

Mediante Resolución de la Dirección General de
Personal de 14 de diciembre de 2011, se publicaron
las vacantes provisionales en los tablones de anun-
cios de las Direcciones Territoriales de Educación y
en el de las Direcciones Insulares de la Consejería
de Educación, Universidades  y Sostenibilidad, así
como en la página Web de esta Consejería
(http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/). 

Contra esta publicación se presentaron alegacio-
nes y solicitudes de no renovaciones en el plazo de-
terminado en la precitada Resolución.

1.3. Publicación de las vacantes definitivas.
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Estudiadas las alegaciones y tenidas en cuenta las
solicitudes de no renovación presentadas, se publi-
can, como anexo II de esta Resolución, las vacantes
definitivas.

2. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES. 

2.1. Requisitos generales.

Podrán participar en esta convocatoria los funcio-
narios y funcionarias de carrera de los cuerpos do-
centes que impartan alguna de las enseñanzas en las
que se estructura el sistema educativo no universita-
rio en centros dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Universidades y Sostenibilidad que reúnan
los requisitos previstos en el artículo 4, apartado 1,
de la Orden de 23 de diciembre de 2009: 

a) Tener una antigüedad de al menos cinco años
como funcionario de carrera en la función pública
docente. 

b) Haber impartido docencia directa como funcio-
nario o funcionaria de carrera, durante un período de
al menos cinco años en alguna de las enseñanzas de
las que ofrece el centro al que se opta. 

c) Estar prestando servicios en un centro docen-
te público en el ámbito de gestión de esta Conseje-
ría, en alguna de las enseñanzas de las del centro al
que se opta, con una antigüedad en el mismo de al
menos un curso completo al publicarse la oportuna
convocatoria.

d) Presentar un proyecto de dirección en relación
con el centro al que opta que deberá incluir un aná-
lisis de las características más relevantes del cen-
tro, los objetivos básicos de su programa de direc-
ción, con especial referencia a los relativos a la mejora
de los aprendizajes y de los resultados escolares y
la reducción del abandono escolar, las líneas gene-
rales de actuación, los planes concretos que permi-
tan alcanzar dichos objetivos y el plan de evalua-
ción de sus resultados que incluya los correspondientes
indicadores.

e) Poder completar el horario lectivo en alguna de
las enseñanzas del centro al que se opta. 

2.2. Especificidades para determinados centros
docentes.

Los candidatos o candidatas que aspiren a la di-
rección de los centros que se relacionan a continua-
ción, podrán presentarse a este procedimiento selec-
tivo cumpliendo sólo uno de los requisitos previstos
en las letras a) b) y c), siempre que cumplan los re-
quisitos d) y e):

- Escuelas de educación infantil, en los centros
incompletos de educación primaria con menos de

ocho unidades y en los de educación secundaria con
menos de ocho profesores (CEIP, IES, CEO).

- Centros de enseñanzas artísticas profesionales:
Escuelas de Arte (EA), Conservatorios Profesiona-
les de Música (CPM) y Conservatorio Superior de Mú-
sica de Canarias (CSMC). 

- Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Centros con enseñanzas dirigidas a personas
adultas con menos de ocho profesores o profesoras
(CEPA).

2.3. Cumplimiento de requisitos.

Los requisitos deberán tenerse cumplidos en la
fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse durante el proceso hasta
el inicio del curso escolar en que se comiencen a de-
sempeñar las funciones. En caso contrario, la per-
sona aspirante será declarada excluida mediante re-
solución motivada. 

3. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

Quienes deseen participar en este procedimiento
deberán presentar la siguiente documentación: 

3.1. Solicitud de participación.

La solicitud de participación será cumplimentada te-
lemáticamente a través de la página Web de la Conse-
jería de Educación, Universidades y Sostenibilidad
(http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/), si-
guiendo las indicaciones expuestas al efecto, indican-
do el centro o centros de los que aspira a ocupar la
dirección.

Una vez así cumplimentada deberá imprimirse y
firmarse para su presentación en los lugares que es-
tablece la base 4 de esta convocatoria.

En la solicitud deberá constar si la persona par-
ticipante estaría o no exenta total o parcialmente de
la realización de la segunda parte del procedimien-
to selectivo, de acuerdo con lo establecido en la ba-
se 10.2 de esta convocatoria, indicando en su caso
la causa de la exención. Sólo en el caso de que de-
clare estar exento de la realización del curso teó-
rico, la persona aspirante deberá acreditar dicha exen-
ción en el plazo de presentación de solicitudes al
que se refiere la base 4.1 de esta convocatoria, me-
diante la presentación, en su caso, de la certifica-
ción de que ha realizado y superado el curso corres-
pondiente. En lo que se refiere a la exención total
del programa de formación inicial o del período de
prácticas y del curso teórico, en este último caso
por estar acreditado para el desempeño de la fun-
ción directiva, la Administración lo comprobará
de oficio. 
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Cualquier dato omitido o consignado erróneamen-
te por la persona participante no podrá ser invocado por
este a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar
por tal motivo lesionado sus intereses y derechos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
por ningún concepto se modificará la petición ni el
proyecto de dirección. 

3.2. Proyecto de dirección.

Se presentará un ejemplar del proyecto de direc-
ción que deberá introducirse en un sobre cerrado por
cada uno de los centros a los que se aspira. 

El contenido del proyecto de dirección deberá in-
cluir, al menos, entre otros aspectos: los objetivos, las
líneas de actuación, la evaluación del mismo y las pro-
puestas de mejora, con especial referencia en todos ellos
a la mejora de los aprendizajes y de los resultados es-
colares y a la reducción del abandono escolar. Asimis-
mo, se hará referencia a los aspectos relacionados con
el ejercicio de la dirección, organización y la gestión
del centro, contexto social y relaciones con las institu-
ciones de su entorno, dinamización e impulso de la par-
ticipación de los distintos sectores de la comunidad edu-
cativa y del clima de convivencia en el centro, puesta
en marcha de planes de mejora y proyectos de innova-
ción, así como la coordinación de la aplicación de las
medidas de atención a la diversidad. 

El proyecto deberá estar basado en las funciones
que establece el Decreto 106/2009, de 28 de julio, por
el que se regula la función directiva en los centros
docentes públicos no universitarios dependientes de
la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 155,
de 11.8.09) y la Orden de 23 de diciembre de 2009,
por la que se determinan los procedimientos para la
selección, evaluación y renovación de los nombra-
mientos de las direcciones de los centros docentes pú-
blicos de enseñanzas no universitarias de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (BOC nº 2, de 5.1.10).
Opcionalmente, podrá incorporar la propuesta de los
miembros del posible equipo directivo. 

La extensión máxima de este proyecto será de 30
páginas y mínima de 10, formato DIN-A-4, escrito
a doble cara, tamaño de letra 11 puntos, dejando a
elección del candidato los demás parámetros. Las pá-
ginas referidas a la portada, índice, referencias nor-
mativas y bibliográficas no serán contabilizadas. 

Los participantes están obligados a cumplir estas
características en sus proyectos de dirección. La
inobservancia de estos aspectos formales será valo-
rada negativamente en la calificación del proyecto por
parte de la Comisión de Selección. 

Los centros educativos deberán facilitar a los can-
didatos y candidatas el acceso a los documentos ofi-
ciales que puedan ayudar a redactar el proyecto de

dirección, tales como el proyecto educativo, el pro-
yecto de gestión, así como las normas de organiza-
ción y funcionamiento del centro. 

Las personas aspirantes a la dirección de un cen-
tro que deseen acceder a la documentación oficial ci-
tada, deberán solicitarla por escrito, haciendo cons-
tar su participación en la convocatoria publicada para
el procedimiento selectivo de directores o directoras,
adaptándose al horario y espacio que el centro haya
habilitado a tal efecto, y que deberá exponer en el ta-
blón de anuncios.

La Secretaría de los centros, en cumplimiento de
la normativa sobre protección de datos, velará por la
protección de aquella documentación que contenga
datos de carácter personal, a la que únicamente po-
drá tener acceso el interesado.

4. PLAZO Y LUGARES DE PRESENTACIÓN DE SOLI-
CITUDES Y PROYECTO DE DIRECCIÓN.

4.1. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes y el pro-
yecto de dirección será de quince días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Las solicitudes presentadas fuera de plazo
serán inadmitidas por extemporáneas.

4.2. Lugares de presentación.

La solicitud y el proyecto de dirección irán dirigi-
das al Director General de Personal y se presentarán,
preferentemente, en cualquiera de los Registros de la
Consejería de Educación, Universidades y Sostenibi-
lidad, sin perjuicio de poder hacerlo por las vías pre-
vistas en el artículo 38, apartado 4, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. En el caso de presentar la solicitud y
el proyecto de dirección a través de una oficina de Co-
rreos, deberá hacerse en sobre abierto para que la so-
licitud sea fechada y sellada por el funcionario de Co-
rreos antes de ser certificada. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS.

5.1. Listas provisionales de admitidos y excluidos. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
mediante Resolución de la Dirección Territorial de
Educación correspondiente, se publicará, en los tablo-
nes de anuncios de las propias Direcciones Territoria-
les de Educación y en el de las Direcciones Insulares
de la Consejería de Educación, Universidades  y Sos-
tenibilidad, así como en el sitio Web de dicha Conse-
jería (http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/),
el listado  provisional de participantes admitidos y
excluidos, detallando los motivos de exclusión. 
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En la misma resolución se requerirá a aquellas per-
sonas aspirantes que deban subsanar defectos en la
solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, con indicación de
que si dentro del plazo concedido no proceden a sub-
sanar los defectos,  serán declarados desistidos en su
solicitud y excluidos del procedimiento, de acuerdo
con lo indicado en el artículo 71 en relación al artícu-
lo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Con la publicación de esta Resolución se consi-
derará efectuada a todos los efectos, la correspondien-
te notificación a los interesados, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.6 y 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

5.2. Plazo de reclamaciones y subsanación.

Se abrirá un plazo de cinco días hábiles, por el trá-
mite de urgencia, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de las listas provisionales, para pre-
sentar reclamaciones y para que las personas aspiran-
tes requeridas subsanen los defectos de la solicitud. 

Los escritos de reclamación o subsanación se di-
rigirán a la Dirección General de Personal y se pre-
sentarán en los mismos registros oficiales indicados
para presentar la solicitud. 

5.3. Listas definitivas de admitidos y excluidos.

Finalizado el plazo de reclamaciones y subsana-
ción y estudiadas las mismas, mediante Resolución
de la Dirección Territorial correspondiente, se publi-
carán en los mismos lugares que las listas provisio-
nales, las listas definitivas, donde se relacionará a los
aspirantes admitidos y excluidos, detallando los mo-
tivos de exclusión  y se declarará desistidos de su so-
licitud a aquellos aspirantes que habiendo sido reque-
ridos, no hubieran procedido a subsanar los defectos.

6. COMISIONES DE SELECCIÓN.

6.1. Composición.

La selección entre los candidatos o candidatas a
la dirección de un centro público, la realizará una Co-
misión de Selección nombrada al efecto en cada uno
de los centros solicitados por las personas aspiran-
tes donde se hayan ofertado vacantes. Las Comisio-
nes de Selección estarán compuestas por los siguien-
tes miembros, de acuerdo con lo establecido en el artículo
8 de la Orden de 23 de diciembre de 2009: 

- Un presidente o presidenta, designado por la Di-
rección General de Personal, con voto dirimente en
caso de empates según la normativa vigente. 

- Un vocal-secretario, designado por la Dirección
General de Personal de entre funcionarios y funcio-
narias de la Inspección de Educación o de entre fun-
cionarios y funcionarias de carrera pertenecientes a Cuer-
pos de un grupo igual o superior a aquel al que
pertenezca la plaza convocada, que actuará como se-
cretario de la Comisión de Selección, con voz y voto,
levantando acta de los acuerdos de la citada Comisión. 

- Dos vocales representantes del Claustro de Pro-
fesores y Profesoras con destino en el centro, elegi-
dos por y entre los componentes del mismo. En el ca-
so de centros incompletos comprendidos dentro de
un Colectivo de Escuelas Rurales, esta designación
se realizará dentro del correspondiente sector del
equipo pedagógico del Colectivo. 

- Dos vocales del Consejo Escolar del centro do-
cente en que se produzca presentación de candida-
turas, elegidos por y entre los miembros del Conse-
jo Escolar que no pertenezcan al sector del profesorado.
En el caso de centros incompletos comprendidos
dentro de un Colectivo de Escuelas Rurales, este
procedimiento se realizará en el correspondiente sec-
tor del Consejo. En los centros que impartan educa-
ción secundaria obligatoria, podrán participar los
alumnos, salvo los que pertenezcan a los dos prime-
ros cursos de la ESO. El alumnado de primaria no
participará en ningún caso. 

En los centros docentes con seis o menos unida-
des o grupos, la Comisión de Selección estará com-
puesta por un representante de la Administración
educativa, que ejercerá la presidencia, y dos vocales
propuestos por el centro correspondiente, uno elegi-
do por y entre el profesorado del Claustro y otro ele-
gido por el Consejo Escolar por y entre los miem-
bros que no pertenezcan al sector del profesorado. El
vocal elegido por el Claustro actuará como secreta-
rio o secretaria.

6.2. Incompatibilidades, abstención y recusación.

No podrán formar parte de la Comisión de
Selección:

- Los miembros del equipo directivo del centro en
ejercicio de sus funciones en el momento de la
convocatoria.

- Las personas propuestas, en su caso, en el pro-
yecto de dirección del candidato o candidata.

- Los aspirantes a ser seleccionados como direc-
tores o directoras.

Los miembros de las comisiones de selección es-
tán sujetos a las causas de abstención previstas en el
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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debiendo abstenerse de intervenir en el procedimien-
to en caso de concurrir dichas causas, comunicándo-
lo a la Dirección General de Personal, que resolve-
rá lo que proceda. 

Del mismo modo, en dichos casos, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 29 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, podrá promoverse re-
cusación por los interesados en cualquier momento
de la tramitación del procedimiento, que será resuel-
ta por la Dirección General de Personal.

6.3. Funcionamiento de la Comisión y suplencias. 

Al funcionamiento de la Comisión de Selección
le serán de aplicación las disposiciones sobre órga-
nos colegiados previstas en el Capítulo II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. 

Para prever los supuestos que produzcan la impo-
sibilidad de actuar de los titulares de la Comisión de
Selección, por causas debidamente acreditadas y
apreciadas por el presidente de la misma, cada órga-
no designará, además de los miembros titulares, un
suplente para cada uno de ellos. En cualquier  caso,
en el supuesto de que el Claustro de Profesores y Pro-
fesoras y el Consejo Escolar no elijan a sus represen-
tantes, tanto titulares como suplentes, por el proce-
dimiento señalado, corresponderá a la dirección del
centro la designación directa de los mismos, atendien-
do a los criterios de mayor y menor edad dentro de
los respectivos colectivos.

6.4. Constitución y normas de actuación.

6.4.1. Designación de representantes por centros.

A partir de la publicación de la lista definitiva de
admitidos, cada uno de los centros en los que se pre-
senten candidatos o candidatas, deberán designar a sus
representantes para formar las Comisiones de Selec-
ción. Para ello, la Dirección Territorial correspon-
diente comunicará a las direcciones de los centros y
a través de estas, mediante convocatoria extraordina-
ria, al Claustro y al Consejo Escolar respectivos, las
candidaturas admitidas y los proyectos de dirección
presentados para el centro, debiendo procederse, en
el plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la re-
cepción de la comunicación, a la designación de los
representantes titulares y suplentes de cada órgano pro-
puestos para conformar la Comisión de Selección,  si-
guiendo las normas de constitución y funcionamien-
to recogidas en los Reglamentos Orgánicos de los centros,
y, en su defecto, en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Si el director o directora del centro concurriera a
la selección, se abstendrá de convocar,  presidir y asis-

tir a la sesión del Claustro de designación de repre-
sentantes, siendo sustituido por el vicedirector o por
el jefe de estudios, según corresponda. 

El director o la directora del centro docente co-
municará con la mayor celeridad posible, los datos
de los vocales titulares y suplentes elegidos por el Con-
sejo Escolar, y el Claustro del profesorado a la Di-
rección General de Personal o, en su defecto, los de-
signados directamente, atendiendo al criterio de
mayor y menor edad, para su nombramiento.

6.4.2. Constitución.

Cada presidente convocará de forma expresa a
los miembros de su Comisión de Selección, fijando
la fecha y la hora para llevar a cabo el acto de cons-
titución en el propio centro. 

En dicha sesión los representantes del Consejo Es-
colar y del Claustro se identificarán ante el presiden-
te mediante documento acreditativo de su identidad
(D.N.I. o pasaporte y, en su caso adicionalmente,
Tarjeta de Identidad de Extranjero). Asimismo, en es-
ta sesión de constitución la Comisión de Selección
acordará todas las decisiones que le correspondan en
orden al correcto desarrollo de este procedimiento. 

Excepto en caso de fuerza mayor debidamente
justificado, a la sesión de constitución de cada Co-
misión de Selección deberán asistir todos sus miem-
bros titulares y suplentes expresamente citados por
el presidente. En todo caso, para la válida constitu-
ción de la Comisión de Selección, se requerirá la
presencia del Presidente y Vocal-Secretario o, en su
caso, de quienes le sustituyan y la de la mitad, al me-
nos, de sus miembros.

6.4.3. Sedes y mayoría de miembros.

Las Comisiones, una vez constituidas, tendrán su
sede oficial en cada uno de los centros docentes en
los que se presenten candidaturas. Para actuar váli-
damente se requerirá la presencia del Presidente y Vo-
cal-Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan,
y de, al menos,  la mitad de sus miembros. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.1.d)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el presidente di-
rimirá con su voto los empates, a efectos de adoptar
acuerdos.

6.4.4. Funciones de la Comisión de Selección.

Serán funciones de la Comisión de Selección las
siguientes:

a) Convocar a los candidatos y candidatas para la
defensa de los proyectos de dirección presentados, a
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través del tablón de anuncios de la sede de la Comi-
sión de Selección y de la página Web de la Conseje-
ría de Educación, Universidades y Sostenibilidad, pa-
ra garantizar su publicidad.

b) Evaluar y calificar los proyectos de dirección
presentados y defendidos por los candidatos y can-
didatas, conforme a los criterios establecidos en la
presente convocatoria.

c) Publicar la calificación provisional otorgada
en la defensa del proyecto, así como la puntuación
provisional, debidamente desglosada por apartados
y subapartados, respecto del baremo que se publica
como anexo III de esta Resolución.

d) Atender las reclamaciones presentadas contra la
calificación provisional en la defensa del proyecto. 

e) Elevar a la Comisión Técnica nombrada para
la baremación de los méritos las reclamaciones pre-
sentadas contra la puntuación provisional de los
mismos.

f) Elevar a la Administración educativa la puntua-
ción definitiva y la propuesta de nombramiento de
los aspirantes seleccionados.

g) Emitir informes cuando estos sean requeridos
por la Dirección General de Personal.

h) Aplicar las instrucciones de funcionamiento
que dicte la Dirección General de Personal para ca-
da convocatoria.

i) Conformar el expediente de actuación de la Co-
misión mediante la cumplimentación de los mode-
los, actas y formularios que les sean facilitados por
la Dirección General de Personal.

j) Las demás funciones que les atribuya la norma-
tiva vigente.

7. MÉRITOS.

7.1. Los méritos a considerar son los que figuran
en el anexo III de esta Resolución y serán barema-
dos por una Comisión Técnica nombrada por la Di-
rección General de Personal. 

Los méritos aportados serán baremados única-
mente a las personas aspirantes que, habiendo obte-
nido una puntuación mínima de 5,00 puntos en el pro-
yecto de dirección, concurran a una misma vacante,
esto es, que se haya presentado más de una candida-
tura al centro y que ninguna de las presentadas ten-
ga preferencia para su nombramiento.

A estos efectos, la Comisión de Selección corres-
pondiente publicará en el centro sede la lista de per-
sonas candidatas que deberán presentar los méritos.

7.2. Todos los méritos alegados por los concur-
santes han de tenerse cumplidos o reconocidos en
la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes.

7.3. Lugar y plazo de presentación.

Los documentos a aportar como méritos deberán
presentarse en un plazo de tres días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de
la lista mencionada en la base 7.1 anterior  e irán
acompañados por una relación numerada de los do-
cumentos aportados. Se presentarán preferentemen-
te en los registros de las Direcciones Territoriales
e Insulares de Educación sin perjuicio de poder ha-
cerlo por las vías previstas en el artículo 38, apar-
tado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En el
caso de presentar la solicitud y el proyecto de di-
rección a través de una oficina de Correos, deberá
hacerse en sobre abierto para que la solicitud sea fe-
chada y sellada por el funcionario de Correos an-
tes de ser certificada. 

7.4. Documentación acreditativa de los méritos aca-
démicos y de la formación y perfeccionamiento.

Se aportará original o fotocopia cotejada de to-
da la documentación acreditativa de los méritos
académicos y de los relativos a formación y per-
feccionamiento recogidos en los apartados 3 y 4,
respectivamente, del baremo, publicado como ane-
xo III de esta Resolución, en la forma establecida
en el mismo. 

7.5. Documentación acreditativa de los méritos
de experiencia en cargos directivos y trayectoria
profesional.

La información de los méritos respecto a la expe-
riencia en cargos directivos y trayectoria profesional
referidos a los apartados 1 y 2, respectivamente, del
baremo, publicado como anexo III de esta Resolu-
ción, la aportará directamente la Administración con-
vocante a través de los datos que constan en la hoja
de servicios y en el expediente de cada funcionario
participante. 

En caso de detectarse errores u omisiones en los
datos que constan en la hoja de servicios en rela-
ción con el desempeño de cargos directivos y tra-
yectoria profesional, en la baremación de los mé-
ritos correspondientes a los apartados 1 y 2 del
baremo del anexo III, el participante a través de la
página Web de esta Consejería, en el enlace “Ac-
tualización telemática de la hoja de servicios”, de-
berá cumplimentar la “solicitud de modificación”
que consta en dicha aplicación informática, espe-
cificando de forma detallada los errores u omisio-
nes advertidos. 
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8. COMISIÓN TÉCNICA.

8.1. De acuerdo con el artículo 11.2 de la Orden
de 23 de diciembre de 2009 que determina los pro-
cedimientos para la selección, evaluación y renova-
ción de los nombramientos de las direcciones de los
centros docentes públicos de enseñanzas no univer-
sitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias, por
Resolución de esta Dirección General de Personal se
nombrará una Comisión Técnica que realizará la ba-
remación de los méritos de los candidatos y candi-
datas que, habiendo obtenido una puntuación míni-
ma de 5,00 puntos en el proyecto de dirección,
concurran a una misma vacante.

8.2. Para llevar a cabo esta baremación se aten-
derá al baremo publicado como anexo III de esta
Resolución y se tendrá en cuenta la documentación
que obre en esta Administración educativa y la apor-
tada por los candidatos y candidatas en el plazo de
presentación establecido en la base 7.3 de esta
convocatoria.

8.3. Serán funciones de la Comisión Técnica las
siguientes:

a) Baremar los méritos de aquellos candidatos y
candidatas que la Comisión de Selección les indique.

b) Elevar a la Comisión de Selección la puntua-
ción provisional de los méritos, expresada por apar-
tados y subapartados.

c) Estudiar y resolver las reclamaciones presenta-
das contra la puntuación provisional de los méritos.

d) Elevar a la Comisión de Selección la puntua-
ción definitiva de los méritos, expresada por aparta-
dos y subapartados.

e) Aplicar aquellas instrucciones de funciona-
miento que dicte la Dirección General de Personal
para cada convocatoria.

f) Emitir informes cuando estos sean requeridos
por la Dirección General de Personal o las Direccio-
nes Territoriales de Educación.

g) Conformar el expediente de actuación de la
Comisión mediante la cumplimentación de los mo-
delos, actas y formularios que les sean facilitados por
la Dirección General de Personal.

h) Las demás funciones que le atribuyan la nor-
mativa vigente, y cuantas resoluciones e instruccio-
nes se dicten en desarrollo de la presente Resolución.

9. PREFERENCIA DE CANDIDATURAS.

Para que sea efectivo lo dispuesto en el artículo
135.5 de la L.O.E. se dará preferencia para ocupar

la vacante de la dirección de un centro concreto a las
personas aspirantes en el siguiente orden de prelación:

9.1. Profesores con destino en el centro al que op-
ta y que, además, estén prestando servicios efectivos
en el mismo durante el curso 2011/2012, y que ob-
tengan en la valoración de su proyecto de dirección
una puntuación igual o superior a 5,00 puntos.

9.2. Profesores con destino definitivo en el cen-
tro al que opta, que por haber resultado desplazados
forzosos por insuficiencia de horario, no estén pres-
tando servicios efectivos en el mismo durante el cur-
so 2011/2012, y que obtengan en la valoración de su
proyecto de dirección una puntuación igual o supe-
rior a 5,00 puntos.

9.3. Profesores con destino en otros centros. 

En el caso de que no hubiera candidato o candi-
data conforme a lo previsto en los apartados anterio-
res, se adjudicará la vacante de la dirección a un as-
pirante con destino en otro centro que la haya solicitado
y haya obtenido en la valoración de su proyecto de
dirección una puntuación igual o superior a 5,00
puntos. 

9.4. En el caso de que concurrieran varios profeso-
res con la misma situación a las anteriormente descri-
tas, la vacante de la dirección se le adjudicará a aquel
que haya obtenido mayor puntuación en la primera fa-
se del procedimiento, méritos y proyecto de dirección. 

10. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO.

El proceso de selección constará de dos fases: 

- La primera consistirá en la valoración del pro-
yecto de dirección presentado por las personas can-
didatas y en la baremación de los méritos académi-
cos y profesionales de las personas aspirantes que hayan
obtenido, como mínimo, un 5,00 en el proyecto de
dirección. 

- La segunda consistirá en la realización de un pro-
grama de formación inicial que realizarán los aspi-
rantes seleccionados en la primera fase y que tendrá
dos partes, una teórica y otra práctica. 

10.1. Primera fase: baremación de los méritos
académicos y profesionales, y calificación del pro-
yecto de dirección del centro.

a) Baremación de los méritos académicos y
profesionales:

La Comisión Técnica nombrada al efecto realiza-
rá la baremación de los méritos, de acuerdo con lo
establecido en el anexo III de esta Resolución, a los
participantes que le indique la Comisión de Selección
correspondiente.
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Los méritos a los que se refiere el anexo III sólo
se valorarán si los aspirantes los acreditan en la for-
ma que se establece en el mencionado anexo.

La Comisión Técnica podrá requerir a los intere-
sados, en cualquier momento, para que justifique
aquellos méritos sobre los que se planteen dudas o
reclamaciones.

No obstante lo anterior, si se detectara de oficio
o a instancia de parte algún error material de hecho
o aritmético que haya dado lugar al resultado de una
puntuación errónea, será subsanado por la Comisión
Técnica.

En el caso de que varios aspirantes a un centro con-
creto hayan obtenido una puntuación igual o supe-
rior a 5,00 puntos y no exista ninguno con preferen-
cia, la Comisión Técnica trasladará a la Comisión de
Selección correspondiente la puntuación obtenida
por cada uno de ellos para dirimir quien será el can-
didato o candidata seleccionado para la realización
del programa de formación inicial.

El resultado de la valoración de los méritos aca-
démicos y profesionales de los participantes realiza-
da por la Comisión Técnica, será trasladado a las Co-
misiones de Selección para añadirlo a la puntuación
obtenida en el proyecto de dirección, cuando este ha-
ya sido puntuado con una nota igual o superior a 5,00
puntos. 

b) Valoración del proyecto de dirección por la
Comisión de Selección. 

Corresponde a la Comisión de Selección valorar
los proyectos de dirección presentados por las per-
sonas aspirantes aplicando los criterios de evaluación
que a continuación se detallan:

- Calidad y viabilidad del proyecto de dirección:
planteamiento de los objetivos básicos, líneas de ac-
tuación, evaluación del mismo y propuestas de me-
jora, incluidos los proyectos de innovación y los pla-
nes de mejora de los aprendizajes, de los resultados
escolares y de la reducción del abandono escolar. Va-
loración: hasta 4,00 puntos. 

- Adecuación del proyecto de dirección a las ca-
racterísticas del centro y su entorno educativo: carac-
terísticas del centro y de las enseñanzas que impar-
te, características del alumnado, atención a la diversidad,
entorno social, económico y cultural, relaciones del
centro con la comunidad educativa y otras institucio-
nes. Valoración: hasta 3,00 puntos. 

- Organización y gestión interna del centro: orga-
nización del equipo directivo, distribución de funcio-
nes y tareas, coordinación y formas de participación
de los órganos de coordinación docente, relaciones
con los órganos de participación en el control, ges-

tión y clima de convivencia del centro. Valoración:
hasta 3,00 puntos. 

c) Citación y actuación de los candidatos y can-
didatas ante la Comisión de Selección. 

La Comisión de Selección, previo estudio de los
proyectos de dirección presentados, citará:

En primer lugar, a los candidatos o candidatas
que estén prestando servicios efectivos en el centro
al que optan durante el curso 2011-2012 para la ex-
posición y defensa del proyecto que han presentado.
Cuando se presente más de una candidatura y los pro-
yectos de dirección hayan sido calificados con una
puntuación igual o superior a 5,00, se procederá a la
baremación de los méritos en la forma establecida en
esta Resolución. En el caso de que haya una única
candidatura y su proyecto de dirección sea califica-
do con una puntuación de, al menos, 5,00 puntos, el
candidato o candidata será seleccionado sin tener
que proceder a la baremación de sus méritos. En am-
bas situaciones al existir candidato o candidata se-
leccionado no será necesario citar a las demás per-
sonas candidatas.

En segundo lugar, cuando los candidatos o can-
didatas con destino en el centro no alcanzaran una
puntuación igual o superior a 5,00 puntos en la ex-
posición y defensa del proyecto de dirección, la Co-
misión de Selección deberá citar a las personas can-
didatas que, con destino definitivo en el centro al que
presentan candidatura, se encuentran desplazados
forzosos del mismo.  Igualmente, en el caso de que
se presente más de una candidatura y los proyectos
de dirección hayan sido todos calificados con una pun-
tuación igual o superior a 5,00, se procederá a la ba-
remación de los méritos en la forma establecida en
esta Resolución. Cuando haya una única candidatu-
ra y su proyecto de dirección sea calificado con una
puntuación de, al menos, 5,00 puntos, el candidato
o candidata será seleccionado sin tener que proceder
a la baremación de sus méritos. En ambas situacio-
nes al existir candidato o candidata seleccionado no
será necesario citar a las demás personas candidatas.

Por último, en ausencia de candidatos o candida-
tas del centro o de desplazados forzosos, o cuando
los proyectos de dirección presentados por los mis-
mos sean valorados con una puntuación inferior a 5,00
puntos, la Comisión de Selección citará a las perso-
nas aspirantes con destino en otros centros, para la
exposición y defensa de su proyecto de dirección, pro-
cediéndose, respecto a la selección, de la misma for-
ma descrita en los dos apartados anteriores.

Las citaciones se harán a través del tablón de
anuncios de la sede de la Comisión de Selección,
con indicación del lugar, fecha y hora en que de-
berán presentarse, y además, a efectos meramen-
te informativos, en la página Web de la Conseje-
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ría de Educación, Universidades y Sostenibilidad
(http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/).
La citación la realizará la Comisión de Selección
con una antelación mínima de 48 horas. El orden de
actuación de las personas aspirantes será alfabético
y el desarrollo de la exposición y defensa del proyec-
to de dirección se realizará en sesiones públicas.

Tanto si son convocados de forma colectiva co-
mo individual, las personas aspirantes deberán iden-
tificarse ante la Comisión de Selección, mediante la
presentación de documento acreditativo de su iden-
tidad (D.N.I. o pasaporte). 

d) Llamamiento único.

La convocatoria se realizará en único llamamien-
to. Los candidatos y candidatas que no comparecie-
ran a dicho acto decaerán en su derecho y serán ex-
cluidos del procedimiento, salvo en los casos de fuerza
mayor, debidamente acreditada y apreciada por la
Comisión de Selección, siempre que con ello no se
vulnere el principio de igualdad y de concurrencia
competitiva, que en todo momento debe presidir el
procedimiento. De estimarse la causa alegada y jus-
tificada conforme a derecho, el presidente, previa
comunicación a la Dirección General de Personal,
fijará nueva fecha y hora para el segundo y último
llamamiento de la persona aspirante afectada, pu-
blicándolo en el tablón de anuncios de la sede de
actuación de la Comisión, así como,  a efectos me-
ramente informativos, en la página Web de la Con-
sejería de Educación, Universidades y Sostenibili-
dad (http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/).

e) Exposición y defensa del proyecto de dirección.

La persona aspirante deberá exponer y defender
el proyecto de dirección entregado, en relación con
el centro a cuya dirección aspira. El tiempo máximo
para el desarrollo de esta fase será de cuarenta y cin-
co minutos, repartidos de la siguiente manera:

- Exposición: las personas aspirantes dispondrán
de un máximo de treinta minutos para la exposición
y explicación de las características más relevantes del
proyecto, a la vista del mismo. 

- Defensa: acto seguido, y por un tiempo máximo
de quince minutos, la persona aspirante responderá
a las cuestiones y aclaraciones que soliciten los miem-
bros de la Comisión de Selección a efectos de la
evaluación. 

f) Calificación del proyecto de dirección.  

Concluidas las intervenciones de todas las perso-
nas aspirantes, la Comisión de Selección elaborará
un acta en la que constarán las calificaciones de los
candidatos y candidatas con referencia a los criterios
de evaluación descritos anteriormente. 

El proyecto de dirección se valorará de 0 a 10,00
puntos, debiendo la persona aspirante alcanzar para
ser seleccionada una puntuación igual o superior a
5,00 puntos. La puntuación del proyecto de dirección
se obtendrá hallando la media aritmética de la pun-
tuación otorgada por todos los miembros de la Co-
misión de Selección. No obstante, cuando en la ca-
lificación total de este proyecto exista diferencia de
cuatro o más enteros entre las puntuaciones otorga-
das por los miembros de la Comisión de Selección,
serán automáticamente excluidas la calificación má-
xima y la mínima, hallándose la puntuación media
entre las calificaciones restantes. 

g) Criterios de desempate para acceder a la reali-
zación del programa de formación inicial.

Cuando exista empate entre dos o más personas
aspirantes en la valoración global de los méritos y del
proyecto de dirección, se resolverán atendiendo su-
cesivamente a los siguientes criterios: 

- Mayor puntuación en el proyecto de dirección. 

- Mayor puntuación en los apartados del baremo de
méritos en el orden que aparecen en la convocatoria. 

- Mayor puntuación en los subapartados del ba-
remo de méritos en el orden que aparecen en la
convocatoria. 

- En caso de persistir el empate, la mayor edad de
las personas aspirantes.

h) Publicación de las calificaciones finales de la
primera fase del procedimiento selectivo.

Las Comisiones de Selección expondrán en sus se-
des de actuación y en la  página Web  de la Consejería
de Educación, Universidades y Sostenibilidad
(http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/), las
puntuaciones provisionales que se les han asignado a
las personas aspirantes en esta primera fase del proce-
dimiento: calificación del proyecto de dirección y
puntuación del baremo de méritos desglosada por  apar-
tados y subapartados. Las personas aspirantes serán or-
denadas de acuerdo con la puntuación final asignada. 

i) Plazo de alegaciones a las calificaciones y a la
puntuación provisional de los méritos.

En el plazo de 3 días hábiles, contados a partir del
siguiente de la citada publicación, los interesados
podrán presentar  en el centro, dirigido al presiden-
te de su Comisión  de Selección, las alegaciones que
estimen pertinentes sobre las puntuaciones que se les
han asignado, tanto en el baremo de méritos como
en la calificación del proyecto. 

Durante este plazo, las personas aspirantes podrán
subsanar aquella documentación que, habiendo sido
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presentada en plazo, no se pudo acreditar debidamen-
te en aquel momento en la forma prevista en los
apartados 3 y 4 del anexo III de esta Resolución, si
bien no podrán presentar documentación no aporta-
da en el momento de presentación de los méritos. 

La Comisión de Selección remitirá a la Dirección
General de Personal, dirigidas a la atención de la
Comisión Técnica, las reclamaciones a la puntuación
provisional del baremo de méritos presentadas.

j) Calificaciones definitivas y propuesta de selec-
cionados por centros docentes.

Una vez estudiadas y resueltas las alegaciones
presentadas en tiempo y forma, las Comisiones de Se-
lección elevarán a la Dirección General de Personal
la valoración definitiva de esta fase, así como la pro-
puesta de aspirantes seleccionados. 

k) Publicación de aspirantes seleccionados y cen-
tros a los que se les asigna para la realización de la
función directiva.

Por Resolución de la Dirección Territorial de Edu-
cación correspondiente se hará pública en los tablo-
nes de anuncios de las Direcciones Territoriales de
Educación y de las Direcciones Insulares de Educa-
ción, así como en la página Web de esta Consejería
(http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/), la
lista de seleccionados en la primera fase. 

En esta Resolución se indicará que aspirantes se
encuentran exentos de forma total o parcial de la se-
gunda fase del procedimiento selectivo (programa de
formación inicial: curso teórico y período de prácti-
cas) por haberlo solicitado en el plazo de presenta-
ción de solicitudes y cumplir los requisitos que dan
derecho a ello y que se señalan en la base 10.2.a). 

Contra la misma, las personas aspirantes podrán
interponer, en el plazo de un mes, recurso de alzada
ante la Dirección General de Personal. Dicho plazo
comenzará a contar a partir del día siguiente al de la
publicación de la mencionada Resolución.

10.2. Segunda fase: programa de formación inicial.

a) Exención total o parcial de la realización de la
segunda fase.

- Estarán exentas totalmente de la realización de la
segunda fase del procedimiento las personas aspirantes
seleccionadas que hayan ejercido el desempeño de la fun-
ción directiva, al menos dos años y que hayan sido se-
leccionadas en procedimientos ordinarios de selección.
Este requisito se computará hasta la fecha de inicio de
realización de la segunda fase del proceso selectivo.

- Estarán exentas del curso teórico las personas as-
pirantes seleccionadas que estando acreditadas para

el ejercicio de la dirección de los centros docentes
públicos no la hubieran ejercido. Igualmente estarán
exentos de este curso quienes justifiquen una forma-
ción específica para el ejercicio de la función direc-
tiva, acreditada mediante la realización de un curso
de al menos 75 horas de duración, convocado por la
Dirección General de Ordenación, Innovación y Pro-
moción Educativa, y que hayan finalizado con pos-
terioridad a la publicación de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (BOE  nº 106, de 4.5.06).

- Estarán exentas del período de prácticas las per-
sonas aspirantes seleccionadas que hayan ejercido el
desempeño de la función directiva, tanto si han sido
nombradas mediante procedimiento de selección co-
mo nombradas de forma extraordinaria, al menos un
curso escolar.

b) Desarrollo del programa de formación inicial.

El programa de formación inicial estará formado
por un curso teórico y un período de prácticas, orga-
nizado por la Dirección General de Ordenación, In-
novación y Promoción Educativa, en coordinación
con la Dirección General de Personal. 

Las personas aspirantes seleccionadas no exentas
de su realización, deberán realizar y superar el cita-
do programa.

- Curso teórico.

El curso teórico de formación incorporará en su
contenido aspectos fundamentales del sistema edu-
cativo, de la legislación, organización y funcionamien-
to de los centros educativos y de las funciones, or-
ganización y gestión de los recursos humanos y
materiales, prevención de riesgos laborales, estrate-
gias de comunicación y de trabajo en equipo, cono-
cimiento de los proyectos institucionales de la Con-
sejería competente en materia de educación y demás
aspectos atribuidos a la función directiva.

- Período de prácticas.

El desarrollo del período de prácticas se regula-
rá por Resolución de la Dirección General de Per-
sonal. Los directores y directoras que deban reali-
zarlas ejercerán sus funciones directivas durante
un período mínimo de seis meses de servicios efec-
tivos con plenitud de funciones en el destino que se
les adjudique, sin perjuicio de que su situación ad-
ministrativa como director o directora en prácticas
tendrá efectos desde el 1 de julio de 2012 hasta el
30 de junio de 2013. 

Las prácticas consistirán en el ejercicio de la di-
rección del centro y en la realización de una memo-
ria con un máximo de diez páginas en hojas DIN A-
4, a espacio simple, sobre la función directiva
desarrollada y su relación con el proyecto de direc-
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ción presentado. En la memoria se especificará el gra-
do de viabilidad entre los objetivos propuestos en el
proyecto de dirección y los resultados obtenidos en
el ejercicio de la función directiva y se valorarán las
líneas de actuación aplicadas, los problemas o incon-
venientes detectados y las soluciones adoptadas. 

En el caso de que alguna persona aspirante no pue-
da completar el período mínimo de seis meses indi-
cado anteriormente por causas sobrevenidas y justi-
ficadas y solicite aplazamiento del período de prácticas,
la Dirección General de Personal, después de apre-
ciar dichas causas, podrá resolver, por una sola vez,
la concesión o no del aplazamiento para la realiza-
ción de este período durante el curso escolar 2013/2014.

c) Evaluación del programa de formación inicial. 

Para la evaluación del programa de formación
inicial se constituirá una Comisión calificadora que
tendrá la siguiente composición:

- Presidente: el titular de la Dirección General de
Personal, o persona en quien delegue.

- Vocal: un Inspector o Inspectora de Educación.

- Vocal: una persona representante de cada una de
las Direcciones Territoriales de Educación.

- Vocal: una persona representante de la Dirección
General competente en materia de formación del
profesorado y evaluación.

- Vocales: dos representantes de las Asociaciones
de padres y madres de alumnos y alumnas, a deter-
minar por cada una de las Direcciones Territoriales
de Educación.

- Secretario: un vocal de los que componen la Co-
misión nombrado de entre sus miembros, que actua-
rá con voz y voto.

Esta Comisión calificará a los directores y directo-
ras en prácticas como “aptos” o “no aptos”. Para ob-
tener la calificación de “apto”, será imprescindible
haber obtenido evaluación positiva tanto en el curso
teórico de formación como en el período de prácticas. 

11. NOMBRAMIENTO DE LOS DIRECTORES O
DIRECTORAS. 

11.1. Concluido el programa de formación inicial,
curso teórico y período de prácticas, y calificadas las
personas aspirantes, la Dirección General de Perso-
nal dictará Resolución que se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias, declarando concluso el pro-
cedimiento para la selección de directores o directoras,
relacionando las personas aspirantes calificadas co-
mo “aptas” y “no aptas” y aquellas que estuvieran exen-
tas totales del programa de formación inicial,  nom-

brando a las personas aspirantes calificadas como “ap-
tas” y a las que estuvieran exentas totales del progra-
ma de formación inicial por un período de cuatro años
contados a partir del 1 de julio de 2012 hasta el 30
de junio de 2016, incluyendo, por tanto, en este pe-
ríodo la realización del programa de formación ini-
cial en su totalidad o parcialmente, para el caso de
no estar exento.

Los nombramientos quedarán condicionados al man-
tenimiento de los requisitos exigidos para la selec-
ción y a que no se produzcan las causas de cese pre-
vistas en la normativa de aplicación. 

11.2. En el caso de los directores y directoras se-
leccionados que, no estando exentos de la realización
del programa de formación inicial, hayan sido decla-
rados no aptos, decaerán en su derecho a ser nom-
brados director del centro correspondiente, finali-
zando su mandato el 30 de junio de 2013, fecha en
la que se producirá el cese. 

12. COMISIÓN DE SERVICIOS.

A los directores o directoras a los que se adjudi-
que un centro para el ejercicio de la función directi-
va en el que no tengan destino definitivo, se les con-
cederá de oficio la correspondiente comisión de
servicios por la Dirección General de Personal  con
efectos de 1 de julio de 2012. 

Los directores o directoras nombrados que tengan
destino definitivo en otras Comunidades Autónomas
deberán acreditar cada año del período de mandato
la conformidad de la concesión de comisión de ser-
vicios por parte de la Administración de origen. 

13. CESE EN EL NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR O
DIRECTORA.

Los directores o directoras nombrados a través de
este procedimiento cesarán por las causas previstas
en la normativa vigente. En caso de que participen
voluntariamente en un concurso de traslados y ob-
tengan un nuevo destino definitivo, cesarán asimis-
mo como directores o directoras y decaerán en todos
sus derechos.

14. EQUIPO DIRECTIVO: PROPUESTA DE CARGOS
DIRECTIVOS, NOMBRAMIENTOS Y CESES.

El director o directora, previa comunicación al Claus-
tro de Profesores y Profesoras y al Consejo Escolar,
formulará propuesta de nombramiento a la Dirección
General de Personal de los cargos que formen el
equipo directivo. Los funcionarios propuestos debe-
rán tener destino en el centro.

En el supuesto de no haber personas candidatas
en el centro docente que voluntariamente deseen for-
mar parte del equipo directivo, el director o directo-
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ra podrá formular propuesta de nombramiento de
profesorado con destino en otro centro docente, siem-
pre que puedan impartir alguna de las enseñanzas en-
comendadas al centro.

El cese de los demás miembros del equipo direc-
tivo se producirá en los supuestos recogidos en el ar-
tículo 21 del Decreto 106/2009, de 28 de julio. 

15. SEDE ELECTRÓNICA.

En el caso de creación de la sede electrónica de
la Consejería competente en materia de educación mien-
tras se desarrolla el presente  procedimiento para la

selección de directores y directoras, según lo dispues-
to en los artículos 11 y 12 de la Ley 11/2007, de 22
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a
los Servicios Públicos, este medio de comunicación
sustituirá a los anteriores en todos los casos estable-
cidos en esta Resolución a partir del inicio de su vi-
gencia, salvo lo relativo a la citación y actuación de
los candidatos y candidatas ante la Comisión de Se-
lección y el llamamiento único contemplados en la
base 10 de la presente convocatoria. Asimismo, cual-
quier comunicación, notificación y citación se hará
a través de la misma, en el supuesto de que se publi-
que la Orden que regula la creación de dicha sede
electrónica.
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ANEXO II 
VACANTES DEFINITIVAS 

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

CENTRO MUNICIPIO 

38015230 CEEE Adeje San Miguel de Abona 
38005133 CEIP  San Andrés Santa Cruz de Tenerife 
38003392 CEIP Acentejo La Matanza de Acentejo 
38000019 CEIP Adeje Adeje 
38004301 CEIP Agustín Espinosa Los Realejos 
38000135 CEIP Alajeró Alajeró 
38001528 CEIP Almácigo Guía de Isora 
38002156 CEIP Alonso Nava y Grimón San Cristóbal de La Laguna 
38005054 CEIP Anselmo Pérez Brito Santa Cruz de la Palma 
38001036 CEIP Antonio del Valle Menéndez Garachico 
38009746 CEIP Aponte Guía de Isora 
38006782 CEIP Aregume Los Silos 
38000068 CEIP Armeñime Adeje 
38015400 CEIP Arona (Parque La Reina) Arona 
38000101 CEIP Áurea Miranda González Agulo 
38006514 CEIP Aurelio Emilio Acosta Fernández Santiago del Teide 
38009783 CEIP Ayatimas San Cristóbal de La Laguna 
38007658 CEIP Bajos y Tagoro La Victoria de Acentejo 
38009588 CEIP Benahoare Santa Cruz de La Palma 
38005273 CEIP Buenaventura Bonnet Santa Cruz de Tenerife 
38001887 CEIP Campino Icod de Los Vinos 
38000974 CEIP Cecilia González Alayón Fuencaliente de La Palma 
38001267 CEIP Charco del Pino Granadilla de Abona 
38008781 CEIP Chayofa Arona 
38001498 CEIP Chigora Guía de Isora 
38001516 CEIP Chirche Guía de Isora 
38003537 CEIP Domínguez Alfonso La Orotava 
38011121 CEIP El Chapatal Santa Cruz de Tenerife 
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38000718 CEIP El Fuerte Breña Baja 
38008791 CEIP El Palmar Buenavista del Norte 
38004207 CEIP El Toscal-Longuera Los Realejos 
38002041 CEIP Emeterio Gutiérrez Albelo Icod de Los Vinos 
38006745 CEIP Erjos Los Silos 
38000081 CEIP Fañabé Adeje 
38007117 CEIP Francisca Santos Melián Tegueste 
38004694 CEIP Francisco Afonso Carrillo San Juan de La Rambla 
38000536 CEIP Gallegos Barlovento 
38007294 CEIP Guarazoca Valverde 
38009515 CEIP Guayonge Tacoronte 
38007312 CEIP Isora Valverde 
38008869 CEIP Jedey El Paso 

38004633 CEIP José Luis Albendea y Gómez de 
Aranda San Andrés y Sauces 

38005017 CEIP José Pérez Vidal Santa Cruz de La Palma 
38001395 CEIP Juan García Pérez Granadilla de Abona 
38001930 CEIP Julio Delgado Delgado Icod de Los Vinos 
38007543 CEIP La Dama Vallehermoso 
38009451 CEIP La Era Guía de Isora 
38011765 CEIP La Estrella Arona 
38004086 CEIP La Galga Puntallana 
38009175 CEIP La Lomada San Sebastián de La Gomera 
38001590 CEIP La Montaña Guía de Isora 
38008985 CEIP La Restinga El Pinar del Hierro 
38007695 CEIP La Vera La Victoria de Acentejo 
38001954 CEIP Las Abiertas Icod de Los Vinos 
38001966 CEIP Las Canalitas Icod de Los Vinos 
38000688 CEIP Las Ledas Breña Baja 
38004955 CEIP Las Nieves Santa Cruz de La Palma 
38000779 CEIP Las Portelas Buenavista del Norte 
38003483 CEIP Leoncio Estévez Luis La Orotava 
38007804 CEIP Lodero Villa de Mazo 
38003148 CEIP Los Campitos Los Llanos de Aridane 
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38010645 CEIP Los Cristianos Arona 
38004554 CEIP Los Galguitos San Andrés y Sauces 
38009141 CEIP Los Olivos Adeje 
38008948 CEIP Los Verodes Santa Cruz de Tenerife 
38010475 CEIP Luis Álvarez Cruz Arona 
38006289 CEIP María Isabel Sarmiento Santa Cruz de Tenerife 
38008110 CEIP Mencey Bentor Los Realejos 
38008006 CEIP Mocanal Valverde 
38000731 CEIP Nicolás Díaz Dorta Buenavista del Norte 
38009205 CEIP Ofra Santa Clara Santa Cruz de Tenerife 
38004244 CEIP Palo Blanco Los Realejos 
38004256 CEIP Pérez Zamora Los Realejos 
38008547 CEIP Princesa Tejina San Cristóbal de La Laguna 
38000834 CEIP Príncipe Felipe Candelaria 
38007348 CEIP Puerto de La Estaca Valverde 
38004062 CEIP Puntagorda Puntagorda 
38003562 CEIP Ramón y Cajal La Orotava 
38007361 CEIP San Andrés Valverde 
38008158 CEIP San Andrés San Andrés y Sauces 
38009801 CEIP San Antonio Puerto de La Cruz 
38003045 CEIP San Bartolomé San Cristóbal de La Laguna 
38002481 CEIP San Benito San Cristóbal de La Laguna 
38008079 CEIP San José Los Silos 
38004815 CEIP San Miguel San Miguel de Abona 
38001115 CEIP San Vicente Ferrer Garafía 
38001139 CEIP Santo Domingo Garafía 
38000949 CEIP Taibique El Pinar de El Hierro 
38006587 CEIP Tamaimo Santiago del Teide 
38003859 CEIP Tanausú El Paso 
38007622 CEIP Temocodá Vallehermoso 
38007154 CEIP Teófilo Pérez Tegueste 
38000913 CEIP Tigaday Frontera 
38007920 CEIP Tiguerorte Villa de Mazo 
38000093 CEIP Tijoco Bajo Adeje 
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38003914 CEIP Tomás de Iriarte Puerto de La Cruz 
38008811 CEIP Vera de Erques Guía de Isora 
38004657 CEIP Verada de Las Lomadas San Andrés y Sauces 
38008857 CEIP Víctor Rodríguez Jiménez La Orotava 
38008501 CEIP Victorino Alayón El Tanque 
38008067 CEIP Villa Ascensión Santa Cruz de Tenerife 
38000330 CEIP Virgen de Fátima Arico 
38005558 CEO Hermanos Estévanez Murphy Santa Cruz de Tenerife 
38001814 CEO Mario Lhermet Vallier Hermigua 
38007439 CEO Nereida Díaz Abreu Valle Gran Rey 
38000202 CEO Santiago Apóstol Alajeró 
38007269 CEO Tijarafe Tijarafe 
38000691 CEP Buracas Breña Baja 
38011091 CEPA La Guancha La Guancha 
38009035 CEPA Santa Cruz de Tenerife Santa Cruz de Tenerife 
38009564 EEI Bajamar San Cristóbal de La Laguna 
38010682 EEI Edisa Figueroa Yanes Villa de Mazo 
38008845 EEI Icod Icod de Los Vinos 
38008493 EEI Las Rosas San Juan de La Rambla 
38011561 EOI Los Llanos de Aridane Los Llanos de Aridane 
38011017 EOI Valverde Valverde 
38011984 IES Alcalde Bernabé Rodríguez Santa Cruz de Tenerife 
38011595 IES Barranco de Las Lajas Tacoronte 
38015254 IES Cabo Blanco Arona 
38015281 IES El Tanque El Tanque 
38003197 IES Eusebio Barreto Lorenzo Los Llanos de Aridane 
38008663 IES Garachico. Alcalde Lorenzo Dorta Garachico 
38011303 IES Garoé Valverde 
38010414 IES Geneto San Cristóbal de La Laguna 
38002791 IES La Laboral de La Laguna San Cristóbal de La Laguna 
38011200 IES La Matanza La Matanza de Acentejo 
38015175 IES Los Cardones Granadilla de Abona 
38011613 IES Poeta García Cabrera Vallehermoso 
38008341 IES Profesor Martín Miranda  San Cristóbal de La Laguna 
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38011510 IES San Juan de La Rambla San Juan de La Rambla 
38015217 IES San Miguel San Miguel de Abona 
38011327 IES Tacoronte-Óscar Domínguez Tacoronte 
38011856 IES Tamaimo Santiago del Teide 
38011522 IES Valle Guerra San Cristóbal de La Laguna 

PROVINCIA DE LAS PALMAS 

CENTRO MUNICIPIO 

35008664 CEEE Petra Lorenzo Telde 
35008640 CEEE Puerto del Rosario Puerto del Rosario 
35001475 CEEE Salvador Rueda Las Palmas de Gran Canaria 
35000768 CEIP Aguatona Ingenio 
35000331 CEIP Artenara Artenara 
35001086 CEIP Asturias Las Palmas de Gran Canaria 
35005584 CEIP Barrio Costa Ingenio 
35007179 CEIP Beñesmen Agüimes 
35000525 CEIP Buenlugar Firgas 
35003526 CEIP Camilo José Cela Las Palmas de Gran Canaria 
35008202 CEIP Camino de La Madera Santa Lucía de Tirajana 
35005742 CEIP Cardón Pájara 
35004993 CEIP Cazadores Telde 
35000781 CEIP Doctor Juan Espino Sánchez Ingenio 
35005602 CEIP Domingo Juan Manrique Puerto del Rosario 
35009607 CEIP El Ciervo Pájara 
35007520 CEIP El Pedrazo San Bartolomé de Tirajana 
35000951 CEIP El Tablero Moya 
35013908 CEIP El Tablero San Bartolomé de Tirajana 
35005201 CEIP El Tostón La Oliva 
35001050 CEIP El Zardo  Las Palmas de Gran Canaria 
35005651 CEIP Estrella Barreiro Moreno Arucas 
35001268 CEIP Fernando Guanarteme Las Palmas de Gran Canaria 
35005596 CEIP General Cullén Verdugo Puerto del Rosario 
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35006734 CEIP Gumersindo Martell Betancuria 
35005249 CEIP Juan Grande San Bartolomé de Tirajana 
35005766 CEIP La Asomada Puerto del Rosario 
35007866 CEIP La Banda Agüimes 
35004099 CEIP La Dehesa-San Juan Santa María de Guía de G.C. 
35000367 CEIP La Goleta Arucas 
35009140 CEIP La Lajita Pájara 
35008226 CEIP La Paredilla Santa Lucía de Tirajana 
35001271 CEIP Las Canteras Las Palmas de Gran Canaria 
35000756 CEIP Las Mercedes Haría 
35000148 CEIP Las Piletas Agüimes 
35007571 CEIP Las Playitas Tuineje 
35005080 CEIP Liria Tinajo 
35006941 CEIP Los Caserones Telde 
35009152 CEIP Los Llanos Santa Lucía de Tirajana 
35007234 CEIP Los Llanos de La Concepción Puerto del Rosario 
35009255 CEIP Mercedes Medina Díaz Arrecife 
35005882 CEIP Montaña La Data San Bartolomé de Tirajana 
35006898 CEIP Muñique Teguise 
35006667 CEIP Nieves Toledo Arrecife 
35008524 CEIP Oasis de Maspalomas San Bartolomé de Tirajana 
35006060 CEIP Pino Santo Bajo Santa Brígida 
35008639 CEIP Pintor Néstor Las Palmas de Gran Canaria 
35000860 CEIP Playa de Mogán Mogán 
35009425 CEIP Playa Honda San Bartolomé 
35006655 CEIP Poeta Montiano Placeres Telde 
35004269 CEIP Profesora Adelina Flores Medina Telde 
35008056 CEIP Sagrado Corazón de Jesús Teror 
35005432 CEIP San Isidro Teror 
35000720 CEIP San Juan Haría 
35001323 CEIP Santa Catalina Las Palmas de Gran Canaria 
35000495 CEIP Santidad Arucas 
35006311 CEIP Saulo Torón Telde 
35004981 CEIP Soo Teguise 
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35005821 CEIP Tesjuates Puerto del Rosario 
35005195 CEIP Tindaya La Oliva 
35007799 CEIP Tinguaro Santa Lucía de Tirajana 
35005092 CEIP Tiscamanita Tuineje 
35000501 CEIP Trapiche Arucas 
35004749 CEIP Utiaca Vega de San Mateo 
35004610 CEIP Virgen de Los Volcanes Tinajo 
35005262 CEO Ignacio Aldecoa  Teguise 
35008962 CEPA Agüimes - Ingenio Agüimes 
35009644 CEPA Las Palmas-Cono Sur Las Palmas de Gran Canaria 
35008986 CEPA Santa Lucía de Tirajana Santa Lucía de Tirajana 
35009701 CEPA Valsequillo Valsequillo 
35006862 EEI Cortijo de San Gregorio Las Palmas de Gran Canaria 
35009814 EOI Santa Lucía Santa Lucía de Tirajana 
35006205 IES Agustín Espinosa Arrecife 
35010373 IES Arrecife Arrecife 
35009346 IES Casas Nuevas Telde 
35009565 IES Doramas Moya 
35009577 IES El Rincón Las Palmas de Gran Canaria 
35004105 IES Guía Santa María de Guía de G.C. 
35009206 IES Haría Haría 
35009851 IES Las Huesas Telde 
35013702 IES Playa de Arinaga Agüimes 
35010543 IES Playa Honda San Bartolomé 
35002959 IES Santa Teresa de Jesús Las Palmas de Gran Canaria 
35009838 IES Teguise Teguise 
35000321 IES Zonzamas Arrecife 
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ANEXO III 
BAREMO DE MÉRITOS Y VALORACIÓN DEL PROYECTO DE DIRECCIÓN 

PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTORES O DIRECTORAS DE CENTROS 
DOCENTES PÚBLICOS, PERIODO DE MANDATO 2012-2016 

MÉRITOS VALORACIÓN JUSTIFICACIÓN 

EXPERIENCIA EN CARGOS 
DIRECTIVOS. 

MÁXIMO 
4,00 puntos  

1.1.- Por cada año como direc-
tor/a de centros públicos docen-
tes, de Centros de Profesores y 
Recursos, Coordinador/a de 
Escuelas Rurales (nombrados a 
partir del 1.6.99), Director/a de 
Equipos Zonales de Tutoría de 
Jóvenes (nombrados a partir del 
1.6.03).  

La fracción de año se computará 
a razón de 0,040 puntos por mes 
completo. 

0,50 puntos 

A través del sitio Web de esta 
Consejería, en el enlace �Actua-
lización telemática de la hoja de 
servicios�, en el apartado corres-
pondiente a �cargos�, el concur-
sante deberá comprobar sus 
datos. Si detectara errores u 
omisiones, deberá cumplimentar 
la �solicitud de modificación�
que consta en dicha aplicación 
informática, imprimirla y presen-
tarla junto con la fotocopia cote-
jada o compulsada de la docu-
mentación acreditativa en la que 
conste las fechas de nombra-
miento y cese.  

1.2. -Por cada año como vicedi-
rector/a, subdirector/a, jefe/a de 
estudios, secretario/a y asimila-
dos en centros públicos docen-
tes: 

La fracción de año se computará 
a razón de 0,025 puntos por cada 
mes completo 

0,30 puntos 

2. TRAYECTORIA 
PROFESIONAL 

MÁXIMO 
3,00 puntos  

2.1. -Por la evaluación positiva 
en el ejercicio de la función 
directiva cuando se ha accedido 

Fotocopia cotejada o compulsa-
da del documento acreditativo. 
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2.2. -Por estar acreditado para el 
ejercicio de la dirección de los 
centros docentes públicos: 0,30 puntos 

Fotocopia cotejada o compulsa-
da del documento acreditativo. 

2.3.- Por pertenecer al Cuerpo de 
Catedráticos 0,30 puntos 

A través del sitio Web de esta 
Consejería, en el enlace �Actua-
lización telemática de la hoja de 
servicios�, el concursante deberá 
comprobar sus datos. De no estar 
conforme deberá aportar la do-
cumentación acreditativa de 
pertenecer al Cuerpo de Catedrá-
ticos. 

2.4. -Por cada año de servicios 
efectivos prestados en la situa-
ción de servicio activo como 
funcionario de carrera en los 
cuerpos previstos en la LOE, que 
sobrepase los cinco años exigi-
dos como requisito, contados 
hasta la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

La fracción de año se computará 
a razón de 0,016 puntos por mes 
completo. 

0,20 puntos 
A través del sitio Web de esta 
Consejería, en el enlace �Actua-
lización telemática de la hoja de 
servicios�, el concursante deberá 
comprobar sus datos. Si detecta-
ra errores u omisiones, deberá 
cumplimentar la �solicitud de 
modificación� que consta en 
dicha aplicación informática, 
imprimirla y presentarla junto 
con la fotocopia cotejada o com-
pulsada de la documentación 
acreditativa en la que conste las 
fechas de nombramiento y cese.  

2.5. -Por cada año de desempeño 
de servicios efectivos en la fun-
ción Inspectora de Educación: 

La fracción de año se computará 
a razón de 0,016 puntos por mes 
completo. 

0,20 puntos 

A través del sitio Web de esta 
Consejería, en el enlace �Actua-
lización telemática de la hoja de 
servicios�, el concursante deberá 
comprobar sus datos. Si detecta-
ra errores u omisiones, deberá 
cumplimentar la �solicitud de 
modificación� que consta en 
dicha aplicación informática, 
imprimirla y presentarla junto 
con la fotocopia cotejada o com-
pulsada de la documentación 
acreditativa en la que conste las 
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fechas de nombramiento y cese.  

2.6. -Por cada año de desempeño 
de servicios en centros directivos 
de la Administración educativa: 

La fracción de año se computará 
a razón de 0,016 puntos por mes 
completo. 

0,20 puntos 

A través del sitio Web de esta 
Consejería, en el enlace �Actua-
lización telemática de la hoja de 
servicios�, el concursante deberá 
comprobar sus datos. Si detecta-
ra errores u omisiones, deberá 
cumplimentar la �solicitud de 
modificación� que consta en 
dicha aplicación informática, 
imprimirla y presentarla junto 
con la fotocopia cotejada o com-
pulsada de la documentación 
acreditativa en la que conste las 
fechas de nombramiento y cese.  

2.7. - Por cada año como Jefe/a 
de Seminario, Departamento o 
División de centros públicos, 
Asesor/a en Centros de Profeso-
res y Recursos,  o Direc-
tor/coordinador/a de un Equipo 
de Orientación Educativa y Psi-
copedagógica: 

La fracción de año se computará 
a razón de 0.008 puntos por mes 
completo. 

0,10 puntos 

A través del sitio Web de esta 
Consejería, en el enlace �Actua-
lización telemática de la hoja de 
servicios�, el concursante deberá 
comprobar sus datos. Si detecta-
ra errores u omisiones, deberá 
cumplimentar la �solicitud de 
modificación� que consta en 
dicha aplicación informática, 
imprimirla y presentarla junto 
con la fotocopia cotejada o com-
pulsada de la documentación 
acreditativa en la que conste las 
fechas de nombramiento y cese.  

3. MÉRITOS ACADÉMICOS MÁXIMO 
1,00 puntos 

3.1.- Doctorado y Premios ex-
traordinarios: 

3.1.1. Por haber obtenido el 
título de Doctor: 

A los efectos de su valoración 
por este apartado, únicamente se 
tendrán en cuenta, los títulos 

0,50 puntos 
Fotocopia cotejada o compulsa-
da del título o  certificación del 
abono de los derechos de expe-
dición del titulo o certificado 
supletorio de la titulación expe-
didos de acuerdo con lo previsto, 
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universitarios oficiales con vali-
dez en el Estado español. 

en la Orden de 8 de julio de 1988 
(BOE del 13) o en la Orden de 
13 de agosto de 2007 (BOE del 
21) o en el Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universita-
rios oficiales (BOE de 6 de agos-
to). 

3.1.2. Por haber obtenido premio 
extraordinario en el doctorado, 
en la licenciatura o diplomatura 
o, en el caso de las titulaciones 
otorgadas por los Conservatorios 
Superiores de Música, por la 
mención honorífica en el grado 
superior: 

A los efectos de su valoración 
por este apartado, únicamente se 
tendrán en cuenta, los títulos 
universitarios oficiales con vali-
dez en el Estado español. 

0,10 puntos 

Fotocopia cotejada o compulsa-
da de la documentación justifica-
tiva del mismo. 

3.2.- Otras titulaciones universi-
tarias: 

A los efectos de su valoración 
por este apartado, únicamente se 
tendrán en cuenta, los títulos 
universitarios oficiales con vali-
dez en el Estado español. 

Las titulaciones universitarias de 
carácter oficial, en el caso de que 
no hubieran sido las exigidas con 
carácter general para el ingreso 
en el cuerpo desde el que se 
participa, se valorarán de la 
forma siguiente: 

3.2.1. Titulaciones de primer 
ciclo. 
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Por la segunda y restantes di-
plomaturas, ingenierías técnicas, 
arquitecturas técnicas o títulos 
declarados legalmente equiva-
lentes y por los estudios corres-
pondientes al primer ciclo de una 
licenciatura, arquitectura o inge-
niería: 

No se valorarán los primeros 
ciclos, convalidados en su totali-
dad,  que hayan permitido la 
obtención de otras titulaciones 
académicas de ciclo largo que se 
aleguen como méritos. 

0,30 puntos 

Fotocopia cotejada o compulsa-
da de todos los títulos que se 
posean o certificado del abono 
de los derechos de expedición 
expedida de acuerdo con lo pre-
visto en la Orden de 8 de julio de 
1988 (B.O.E del 13). 

Para la valoración de los estu-
dios correspondientes al primer 
ciclo o segundo ciclo de una 
licenciatura, arquitectura o inge-
niería, certificación académica 
en donde conste de forma expre-
sa que se han superado todas las 
asignaturas o créditos conducen-
tes para la obtención de dichos 
ciclos. 

3.2.2. Titulaciones de segundo 
ciclo. 

Por los estudios correspondien-
tes al segundo ciclo de licencia-
turas, ingenierías, arquitecturas o 
títulos declarados legalmente 
equivalentes: 

En el caso de personal funciona-
rio docente del subgrupo A1, no 
se valorarán en ningún caso, el 
título o estudios de esta naturale-
za que hayan sido necesarios 
superar para la obtención del 
primer título de licenciado, inge-
niero o arquitecto que se presen-
te. 

Las titulaciones de solo segundo 
ciclo y los títulos declarados 
equivalentes a todos los efectos 
al título universitario de Licen-
ciado, únicamente se valorarán 
como un segundo ciclo. 

0,30 puntos 

3.2.3. Por el título universitario 
oficial de Master para cuya ob-
tención se hayan exigido, al 

Fotocopia cotejada o compulsa-
da del título oficial del Master o 
certificación del abono de los 
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menos, 60 créditos: 

Solo se tendrán en cuenta los 
títulos oficiales de Master reco-
gidos en el artículo 15 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre. 

0,30 puntos derechos de expedición del títu-
lo, además se deberá aportar 
fotocopia del Boletín Oficial del 
Estado en donde conste su ins-
cripción en el Registro de Uni-
versidades, Centros y Títulos. 

3.3. Titulaciones de enseñanzas 
de régimen especial: 

Las titulaciones de enseñanzas 
de régimen especial otorgadas 
por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Conservatorios Profe-
sionales y Superiores de Música 
y Danza y Escuelas de Arte, así 
como las de la formación profe-
sional, caso de no haber sido las 
exigidas como requisito para 
ingreso en la función pública 
docente o, en su caso, que no 
hayan sido necesarias para la 
obtención del título alegado, se 
valorarán de la forma siguiente: 

3.3.1. Escuelas Oficiales de 
Idiomas. 
- Por cada Certificado  de Nivel 
C2 del Consejo de Europa:  
- Por cada Certificado  de Nivel 
C1 del Consejo de Europa:  
- Por cada Certificado  de Nivel 
B2 del Consejo de Europa:  
- Por cada Certificado  de Nivel 
B1 del Consejo de Europa:  

Cuando se acrediten certifica-
ciones de diferentes niveles 
correspondientes al mismo idio-
ma solo se baremará el de nivel 
superior. 

3.3.2. Por cada título de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y 
Diseño, Técnico Deportivo Su-

0,60 puntos 

0,45 puntos 

0,30 puntos 

0,15 puntos 

Fotocopia cotejada o compulsa-
da del título que se posea o,  
certificación del abono de los 
derechos de expedición del títu-
lo.  
Para los Certificados de Nivel de 
las Escuelas Oficiales de Idio-
mas se aportará certificación en 
la que conste que se han supera-
do dichos estudios. 
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perior o Técnico Superior de 
Formación Profesional o equiva-
lente: 

3.3.3.  Por cada título Profesio-
nal, Grado Medio y Profesor de 
Música o Danza: 

0,15 puntos 

0,15 puntos 

4. FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO 

MÁXIMO 
2,00 puntos 

4.1.- Actividades de formación 
superadas: 

Por actividades superadas que 
tengan por objeto el perfeccio-
namiento sobre la gestión admi-
nistrativa de centros docentes, 
organización y convivencia 
escolar y técnicas de liderazgo,  
organizadas por el Ministerio de 
Educación, las Administrativas 
educativas de las Comunidades 
Autónomas, por instituciones sin 
animo de lucro siempre que 
dichas actividades hayan sido 
homologadas o reconocidas por 
las Administraciones educativas, 
así como las organizadas por las 
Universidades. 

Se puntuarán con 0,1000 puntos 
por cada 10 horas de actividades 
de formación acreditadas. A 
estos efectos se sumarán las 
horas de todas las actividades, 
no puntuándose el resto del 
número de horas inferiores a 10. 
Cuando las actividades vinieran 
expresadas en créditos se enten-
derá que cada crédito equivale a 
10 horas. 

Hasta 1,50 puntos 

Fotocopia cotejada o compulsa-
da del certificado o diploma de 
las mismas expedido por la enti-
dad organizadora en el que cons-
te de modo expreso el número de 
horas de duración de la actividad 
y la fecha de comienzo y finali-
zación de la misma. En el caso 
de las organizadas por las insti-
tuciones sin ánimo de lucro se 
deberá además acreditar fe-
hacientemente el reconocimiento 
u homologación de dichas acti-
vidades por la Administración 
educativa o Universidad corres-
pondiente.  

4.2. Por la dirección, coordina-
ción o impartición de las activi-
dades de formación, proyectos y 
actividades de perfeccionamien-

Fotocopia cotejada o compulsa-
da del certificado o documento 
acreditativo de la impartición de 
la actividad, en el que conste de 
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to indicadas en el subapartado 
4.1.: 

Se puntuará con 0,100 puntos 
por cada 3 horas de actividad de 
formación acreditadas. A estos 
efectos se sumarán las horas de 
todas las actividades, no pun-
tuándose el resto de número de 
horas inferiores a 3. Cuando las 
actividades vinieran expresadas 
en créditos se entenderá que 
cada crédito equivale a 10 horas. 

Hasta 0,50 puntos 
modo expreso el número de 
horas de duración y la fecha de 
comienzo y finalización de la 
actividad. 
En el caso de las organizadas por 
las instituciones sin ánimo de 
lucro se deberá acreditar fe-
hacientemente, además, el reco-
nocimiento y homologación de 
dichas actividades por la Admi-
nistración educativa  o Universi-
dad correspondiente.  

4.3.- Por publicaciones relacio-
nadas con la gestión administra-
tiva de centros docentes, organi-
zación y convivencia escolar y 
técnicas de liderazgo: 

Para la valoración de estas pu-
blicaciones se deberán presentar 
los documentos justificativos 
indicados en este subapartado 
con las exigencias que así se 
indican. 

Puntuación específica asignable 
a los méritos baremables por este 
apartado: 
a) Libros en sus distintos forma-
tos (papel o electrónico): 
Autor ���..�...0.10 puntos 
 Coautor���.�0,05 puntos 
3 Autores����0,04 puntos 
4 Autores.���...0,03 puntos 
5 Autores ����0,02 puntos 
Mas de 5 Autores... 0,01 puntos 

b) Revistas en sus distintos for-
matos (papel o 
electrónico): 
Autor����. 0,05 puntos 
Coautor���. 0,02 puntos 
3 o más Autores� 0,01 puntos 

Hasta 0.50 puntos 

- En el caso de libros, la siguiente 
documentación: 
* Obras originales o fotocopias 
cotejadas o compulsadas de las 
páginas donde figure el título, el 
autor o autores, el ISBN, el ISSN, 
ISMN o el depósito legal y la fecha 
de primera edición, según corres-
ponda a libros o revistas, salvo 
exenciones legales. 
* Certificado de la editorial donde 
conste: 
Título del libro, autor/es, ISBN, 
depósito legal y fecha primera edi-
ción, el número de ejemplares y que 
la difusión de los mismos ha sido en 
librerías comerciales. 
En relación con los libros editados 
por 
Administraciones Públicas y Uni-
versidades 
(públicas-privadas), que no se han 
difundido en librerías comerciales, 
además de los datos anteriores, en el 
certificado deben constar los centros 
de difusión (Centros educativos, 
centros de profesores, instituciones 
culturales, etc.) 
En los supuestos en que la editorial 
o asociación hayan desaparecido, los 
datos requeridos en este certificado 
habrán de justificarse por cualquier 
medio de prueba admisible en dere-
cho. 
- En el caso de revistas, la siguiente 
documentación: 
* Los ejemplares correspondientes o 
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fotocopias cotejadas o compulsadas 
de las páginas donde figure el título, 
el autor o autores, el ISSN, ISMN o 
el depósito legal y la fecha de prime-
ra edición, salvo exenciones legales. 
* Certificado en el que conste: el 
número de ejemplares, lugares de 
distribución y venta, o asociación 
científica o didáctica, legalmente 
constituida, a la que pertenece la 
revista, título de la publicación, 
autor/es, ISSN o ISMN, depósito 
legal y fecha de edición. 
En relación con las revistas editadas 
por Administraciones Públicas y 
Universidades (públicas-privadas), 
que no se han difundido en estable-
cimientos comerciales, además de 
los datos anteriores, en el certificado 
deben constar los centros de difusión 
(centros educativos, 
centros de profesores, instituciones 
culturales, etc.) 
- En el caso de documentos en for-
mato electrónico, para ser valorados 
deberán ir acompañados por un 
informe en el cual el organismo 
emisor certifique en que base de 
datos bibliográfica aparece la publi-
cación. En este documento se indi-
carán además, los siguientes datos: 
el título de la publicación, autor/es, 
fecha de la publicación y depósito 
legal. 

4.4. Por el reconocimiento de 
suficiencia investigadora o el 
certificado-diploma acreditativo 
de estudios avanzados: 

Este mérito no se valorará cuan-
do haya sido alegado el título de 
Doctor. 

0,20 puntos 

Fotocopia cotejada o compulsa-
da del reconocimiento de sufi-
ciencia investigadora o el certifi-
cado-diploma acreditativo de 
estudios avanzados. 

5. VALORACIÓN DEL 
PROYECTO DE 
DIRECCIÓN 

MÁXIMO 
10,00 puntos 

5.1.- Adecuación del proyecto a 
las características del centro: Hasta 3,00 puntos 
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5.2.- Calidad y viabilidad del 
proyecto: Hasta 3,00 puntos 

5.3.- Organización y gestión 
interna del centro: Hasta 4,00 puntos 
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